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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

33529 RETOLACIÓ 2010, S.A.

Doña María Rosa Blanch Domeque, Secretaria Judicial del Juzgado Social n.º
30 de Barcelona,

Hace saber:  Que en el  proceso de Ejecución número 2553/2010,  de este
Juzgado de lo Social n.º 30, seguido a instancia de Juan Cano Ortega, Javier
Serena Merola, María Vicenta Barreiro Rodríguez, Dunia Sebastià Llaurado, Elena
Izquierdo Fernández, Nuria Ros Guillén, Carlos Llonch Rafecas, Cristina Clop Isart,
Joan Canals Pujo, Conrado Tolosa Oncis, Lluis Feliu Bartual, Josep Oriol Canals
Riba, Antoni Canals Riba, Maria Llauradó Martínez contra "Retolació 2010, S.A.",
se ha dictado Decreto de insolvencia de fecha 11 de octubre de 2011, por el que
se declara a la ejecutada en situación de insolvencia legal parcial por importe de
839.234,96  euros,  insolvencia  que  se  entenderá  a  todos  los  efectos  como
provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral,
expido  en  el  presente  para  su  inserción  en  el  "Boletín  Oficial  del  Registro
Mercantil".

Barcelona, 13 de octubre de 2011.- La Secretaria Judicial.
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